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Buenos Aires, 2 !~ JUN ;990 
V1.S'fO: 

. ' ~a c~nvocatoria a Iniciativas Priva
das para la pr~va~~zac~onoael area de Parques Polideportivos, 
aprobada por el Decr7to N 3436 de fecha 18 de diciembre de / 
1989 Y las presentac~ones efectuadas por las Empresas y/o Con 
sorcios; Y 

CONSIDERANDO: 

Que, las presentaciones han cumpli
do los requisitos establecidos en el Art. 2°, primer párrafo, 
del mencionado Decreto N° 3436/89; 

Que, los Secretarios que conforman 

la Comisión creada por el Decreto N° 1628/89 han analizado la 

oportunidad, mérito y conveniencia de la propuesta de la Bm

presa NORWALK S.A., para la concesión del Parque Polidepor~i


vo José Hernández, aada la_imperiosidad estatal de atender / 

las necesidades que dicha realización satisfacerá; 


Que, el presen~e se dicta en virtud 
de lo dispuesto en el Art. 58 o, inc. d) , y .. e.}. del Dec:.-eto' 2,460/1)9 
cuya avocación procede por aplicación del Art. 3° de la Ley / 
19.549, aplicable a esta Jurisdicción por imperio de la Ley 
20.261; 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Art. lO._ 	Oeclárase de Interés Público, en los térm~~?s del 
inc. c) del Art. 4° de la Ley 17.52~, mod~r~cada / 
por su similar 23.69b, a la iniciat~va pres~~tada 
por la Empresa NORWALK B.A., p~ra la conces~on del 
Parque Polideportivo José Hernandez.-

Art. 2 °.-	Llámase a la Licitación pública para la eJecu~~ón/, 
, . 	 . , para la explotac~onpor el reg~men de conces~on", el 

del Parque polidepor~ivo Jase Hernandez, p~r . /1 
térln'ino de CUARENTA y CINCO (45) DIAS CORRIDOS a 
partir de la última publicación del llamado.

A 	 ' . B Y Condiciones partic~rt. 3°._ Apruebase el pl~ego de ases 1 A t 2 0 que .. "n 	llamada por e r. ,lares para la l~c~tac~o 

./; 



~g&D 

f 105'18./ 
como Anexa 1 forma parte integrante del presente.~ 

ordénase la publicación de los anuncios . 
Art:. 4° .- en el Boletín Municipal Y dos (2) diariopertlnentes 

pal circulación a nivel nacional por loss t ~e princi 
las modalidades de ley. - errn1nos y 

Art. 50.- El presente oecre~o será refrendado por 1 
secret:arioS de Gobierno, de Hacienda y F' os sefiores 
Obras Y Servicios Públicos y General. _ lnanzas,de 

Art. 6°.- oése al Registro Municipal, publíquese en 1 
Municipal Y notifíquese a la Empresa NORW~K BoletínS.A..

1 
¡ 

I, 

. , 

DECRETO N° 
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~D~XCIPALXDAD DE L~ Cru~"AD DE BUE~OS AXRES 

COz.!?LEJO D~QRTIVO JaSE HERNANDEZ 

PLIEGO de ESPECIFICACIONES TECUICAS 

NOPJ1AS GENERALES 

Todas las construcciones se harán según las reglamentaciones 
municipales vigentes, de acuerdo con las prescripciones de 
las compañías de servicios públicos, y siguiendo lo estipula 
do en el Pliego de Condiciones Generales para Obras Públicas 
de la HCBA. Todas las construcciones, sus materiales e insta 
laciones serán según las reglas del arte, de acuerdo a su fIn 
según es uso y costumbre. 

En el artículo 2do. de este Pliego se describen el equipamien 
to edilicio con que contará este conjunto y sus particularid~ 
des; y en el 3ro. las especificaciones técnicas particulares 
de todo el conjunto; todo ello aplicado al anteproyecto que 
acompaña este Pliego. 
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1. DESCP.IPCION DE lAS OBRAS 

La parte principal del conjunto está constitUida por un edificio 
central de muros de ladrillo visto, estructura resistente mixta 
de hormigón armado y metálica, techos de chapa metálica prepinta
da y carpinterías de aluminio anodizado. En este edificio se en
cuentran las canchas de tenis cubiertas y los equipamientos que 
se describen en el punto siguiente. 

El edificio central alberga las siguientes funciones: 

1 Hall de acceso 80 m2 
2 Hall deportes 120 " 
3 Bar deportes 130 11 

114 Vestuarios 400 
ti5 Gimnasio deportes 130 
ti6 Pileta cubierta 200 
117 Circulaciones 700 

8 Relax 200 " 

9 1n Canchas de tenis cubiertas 6.000 ti 

10 5 Canchas de Paddle 1.000 " 
ti11 4 Canchas de Squash 240 

8012 Administración lO 

300 " 13 Restaurante 
12014 Cocina/despensa ti 

15015 Salón de estar ti 

150
16 Negocios 11 

200
17 Circulaciones 11 

1 el complejo incluye servicios yAdemás del edificio principa 
obras al aire libre tales como: 

12 canchas de tenis 

10 de polvo de ladrillo 


2 de cemento 

5 canchas de paddle tenis
2 
LugareS de relax y snack bar3 

Senderos peatonales 2
4 
pileta de natación de 180 m Y solario5 

6 Club infantil con forestación Y#

" "ento para 100 veh~culos,
Estac~onam~7 
señalización. 

Puente peatonal de acceso
8 
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2. EQUIPAHIEUTO EDILICIO 

2.1. Estacionamiento: Se ~reverá estacionamiento descubierto v 
pav1mentos, forestado y acordonado • . . 	 , con1_a ~ece:~r1a 	1luminación artificial y se 
na11zac10n 	para 100 automóviles. El esta 
cionamiento está 	rodeado por las corres~ 
pondientes 	veredas para acceder al com
plejo. 

2.2. 	Acceso: Se construirá una plaza seca de acceso, con luqa
res de asiento, pérgolas y forestación, debid~en 
te iluminada, señalizada, y con los necesarios de 
sagües ~luviales,' con una superficie mínima de 
200 m2 - de solado. 

2.3. 	Hall: Se construirá un hall de acceso, control e informa
ción, de una superficie mínima de 200 m2, con doble 
sistema de puertas, amplia carpintería, iluminación 
artificial y acondicionamiento térmico; con un sis
tema de paneles de información, mostradores de in
formes y áreas de espera adecuadamente amuebladas. 
Incluirá el adecuado sistema de control y vigilan
cia. 

2.4. 	Administración: Se construirá una superficie mínima de 
80 m2 de área de oficina, con tabiques 
móviles divisorios, cielorrasos absorbe~ 
tes acústicos, iluminación natural y ar
tificial y acondicionamiento térmico.Ll~ 
vará el equipamiento mobiliario necesa
rio así corno las necesarias máquinas de 
escribir, calcular, relojes, mostradores 
de atención al público y proveedores, a~ 
chivos, estanterías, etc. 

2.5. 	Vestuarios: Se construirán dos vestuarios diferenciado~ 
por sexo, de una superficie mínima de 200 m
cada uno de ellos, con iluminación y ventil~ 
ción artificial, con acondicionamient~ ~é~l 
co para invierno, Y el adecuado mob111ar10 
(lockers, asientos, percher~s, etc.). 
contará cada vestuario :~n area d7 co~trol y 
guardarropa, vestuario, area. s~1t~1a c~n 
duchas, lavabos inodoros y m1ng170r10s~ Y a
rea de sauna, reposo, masajes Y JacuzZ1 •. 
Tendrá la totalidad de los muros revest1dos 
y los solados antideslizantes. 

///... 
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2.6. Gimnasio: Se construirá un gimnasi ub' 
. .0 c l.erto con ~~a s~~~r~i

Cl.e y altura sufl.cientes cara alb» ........ -·. 
área donde se practique gimnasia ;;:-~~ 
de máquinas y aparatos. Llevará a·c~:~;:~·o . ~. "~.--l:l.ona
ml.ent~ t 7rml.co para invierno, siste~s elec
troacustl.COS de amclificación ven~'l~-l.'-....___ \000 en- , 

forzada y la adecuada iluminación a:-:.i!i:::ial. 
Los pisos serán de madera, con el ~~~ien
to necesario para cumplir con las p~s:rip
ciones reglamentarias. 

2.7. 	Pileta de natación cubierta: Se construirá una pileta ¿e nata
ción cubierta, con un espejo de agua ce 100 
m2 y un volÚIDen de 200 m3 con agua c~lentable 
en invierno por un sistema de calderas. auto
máticamente accionadas. El agua necesaria se 
proveerá por un pozo de perforación propio 
con un sistema doble de bombeo, indep~~aien

te del resto del agua de consumo, c~~ equipos 
marca Pluvius con sus correspondientes bombas 
que operará en limpieza, filtrado, drenaje y 
recirculación. Tendrá como accesorios suple
mentarios termos de superficie o a pelo de 
agua, limpia fondos con mangas telescopio y 
automáticos, rejilla de toma de fondo. ~an
gueras, etc. Contará con trampolines. etc. E~ 
tara rodeada por una zona de descanso con so
lado antideslizante de 100 m2 de superficie 
mínima, revestida en todos sus muros. ~~ ~ea 
estará acondicionada térmicamente par~ l.nv1eE 
no, iluminada y ventilada artificial~endte y 
tendra amplias vistas al golf a traves e ven 
tanas corredizas que abran al solado. 

La pileta sera revestida e~ su totalidad~con_ 
revestimiento tipo pentagres 5 x 5, colo_ ce 
leste, con iluminación subacuatica artificial. 

~ de pileta tendrá un acceso e~clusivoEl area 	 . 
de b -istas desde los vestuar10S, c~~ una ~o

an 	 - tr'bula na para espectadores en una pequena l., 
lateral Y carpintería que permitan su v1sta 
desde las circulaciones. 
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2.8. Pileta de natación abierta: Será de características similares 
a la anterior, con agua sin tra
tar. 

2.9. 	canchas de polvo de ladrillo: Se construirán 18 canchas de 
polvo de ladrillo, con todas las especifi 
caciones exigidas por la Asociación Argen
tina de Tenis en relación a medidas, carac 
terísticas técnicas, etc. con sus corresoon 
dientes desagües pluviales, iluminación ~r7 
tificial, alambrados perimetrales, bancos pa 
ra espectadores y umpire¡ y se proveerán tri 
bunas laterales desmontables para espectado7 
res (capacidad total 1000 espectadores divi
didas según conveniencia). Del total mencio
nado, 8 canchas irán bajo techo, con cubier
tas a la altura reglamentaria. 

2. 10. Canchas' de cemento: Se construirán 4 canchas de cemento ter
minadas con pintura especial, con todas las 
especificaciones exigidas por la Asociación 
Argentina de Tenis en relación a medidas, 
características técnicas, etc. con sus co
rrespondientes desagües pluviales, ilumina
ción artificial, alambrados perimetrales, 
bancós para espectadores y umpire. 

paddle: Se construirán 10 canchas de paddle, con2.11. 	Canchas de 
medidas de 10 x 20 cada una, con sola~o de 
cemento, terminación en pintura espec7al, 
iluminación artificial, desagües pluv1ales, 
accesos, etc. 1J 

De estas canchas 5 seran cubiertas a la a 
tura reglamentaria. 

truirán 4 canchas cubiertas de
2.12. Canchas de squash: sehconds medidas Y características según

squas, e . 
las reglamentaciones v1gentes. 

2• - 150 m de locales 	comer
2.13. Locales comerciales: Se c~nstru1rancon el hall de acceso Y 

ciales, v1nc~lados venta y alquiler de 
las circulac10nes, para orios, etc. 
artículos deportivos, ropa, acces 

un restaurante con capacidad para
2.14. 	Restaurante: Se construirá amplias vistas al golf~ 7~ 

150 personas, con guardarropas Y serv1c10S 
de bar con barra,na . 


sanitarios prop10S. ndicionamiento ter
J 

El restaurante tendra 	aco para garantizar
'erno Y verano,imico para nV1 diante un sistema

.' de confort, me 	 A ._condic10nes d' 	 . ado frío-calor. S1 . d . e acon 1C10n 	 . d
prop10 e a;r eblado totalmente, equ~pa o 
mismo estara amu , d mantelería, S1stema 
con vajilla, servic10 	 e 
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de protección solar y 	 oscure . . 
funcional, etc. 	 C1míento, música 
Tendrá Su cocina, despens . 
personal con acceso - a, y ves~uar~o de 

para mercader1adores. La cocina te dr"'" 1 . Y proveen a e equ~Pami t 
sario realizado en acero ino;id~leen o ne~e-
anafes, marmitas, mesadas estant d ;n coc~na, 
rros -	 , e r1as, ca

, camaras, etc. Se proveerá la ma ui . 
necesaria, así como ollas m~--:t q .~ar~a 
etc. 	 ' ......uu. as, vaJ~lla, 

2.15. Cafetería: Se 
construirá una cafetería Con características de 

snack bar, de 200 m2_con una barra de venta 
de gaseosas, cafeter~a y sandwiches, con una 
zona de mes~s externas, y un depósito interno 
de mercader1a. 

2.16. 	Lugares de estar: Se construirán 150 m2 de lugares de estar, 
desarrollados a lo largo de circulaciones. 	 , 
con aS1entos, etc. equipado con luz artifi 
cial, música funcional, etc. 

2.17. 	Solarium: Se construirá un solario exterior de 300 m2, con 

acceso directo y exclusivo desde la pileta, 

con su adecuada forestación, y equipado con 
reposeras, sombrillas, etc. 

2.18 	Puente de acceso: Se propondrá un puente peatonal público so

bre Av. del Libertador Gral. San Martín y 

vías del Ferrocarril, que respete los gáli 

bos reglamentarios. Tendrá estructura metá

lica y escaleras abiertas a ambos lados de 

la avenida y el tren. En sus laterales lle

vara publicidad exclusiva del Complejo De

portivo José Hernánde= e indicaciones viales. 


2.19. 	Locales de salas de máquinas, depósitos, medidores, etc.: 
Se construirán todos los locales auxiliares 
necesarios. 

?2.20. 	Consultorio: Se construirá un consultorio de 15 m-, con zo
na anexa de agua, pequeño office y sanita
rio, equipado con camilla, escr~t~rio, a:chi
vo, etc. Hara las veces de serv~c~o prev~o y 
de primeros auxilios. 

2.21. 	Obras exteriores: El conjunto estará encerrado por alambrad~ 
olímpico, con forestación :n t~a su s~perf1-
cie, senderos debidamente 1lum1nados, area_ 
de juego de niños, zona de frontones de prac
tica, etc. 
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equipamiento móvil que figura en los distintos acá2.22. ~: El 
pites de este anexo,ha sido descripto exclu
sivamente a los efectos de ilustrar sólo la 
calidad de servicios que se proponen. Dicho 
equipamiento móvil quedará a cargo y crite
rio del concesionario y será amortizado du
rante el transcurso del período de la cance 
sión. 
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3. ESPECIFICACIONES TECNICAS PARTICUIARES 

3.1. Generalidades: 

3.1.1. 	Estructura resistente: 
Se realizará un hormigón armado en todo de acuerdo a 
las Especificaciones Técnicas Generales de !-l.C.B.A., 
el Reglamento Argentino de Construcciones de Hormigón 
Armado y los planos de arquitectura que correspondan. 

3.1.2. 	Huros exteriores: 
Se realizarán en mampostería de ladrillos macisos co 
munes de 0,15 o 0,30 sgún figure en los planos de ar
quitectura. Estas obras se realizarán en un todo de 
acuerdo con el Pliego de Especificaciones Generales 
de r-l.C.B.A. 

3.1.3. 	Tabiques interiores: 
Se realizarán en mampostería de ladrillos huecos de 
0,08 o 0,12 según figure en los planos de arquitectu
ra. Estas obras se realizarán en un todo de acuerdo 
con el Pliego de Especificaciones Generales. 

3.1.4. 	Cubiertas: 
Se realizarán en estructura de perfiles o caños metá 
licos según detalles. La cubierta será en chapa sinu
soidal prepintada de marca Globe Color, Hiber ~olor o 
similar, con aislación térmica de paneles de f~bra de 
vidrio VASA de 5 cm. de espesor. 

3.1.5. 	Carpinterías metálicas: , 
3. 1 .5. 1. Carpinterías exter~ores: , . 

' en perfiles estrudados de alum~n~o anoSeran 	 " 1 ' llasdizado 	de color a eleccion, segun P an~ • 
3.1.5.2. Carpinterías interiores: f"G N 16 dobladas 

Tendran marcos de chapa Bn ro. 
ún detalles, Y hojas de ~l~ca de madera seg

1 'n'co o en chapaenchapada en laminado me am. 
de madera. 

3.1.6. 	Instalac~on sanitaria: h' ro fundido de diámetros 
, n caños de 1erSe instalaran co , onda aara los desagües P u

0,100 o 0,150 segun corresp en t~amos horizontales co
viales 	Y cloacales en t~nto, s aodran realizarse en 

t 'cales Las vent~lac10ne •mo ver 	... • 
caños de PVC. caliente Y fria se reali~ara 
La distribución de agua d·am'etros necesar10S 

ce de los ~ en caños de hidrobron 

de tipo 	Y condisegún su uso,, ca FV o piazza, 
los modelos Stan-Se usará grife~:a 7:~edando excluido 

ciones a elecc10n , negro de FV).
dar "y" cromo Y sen10r 

1 



r lu''--;:'"¡ 00u 

:tSI1N~CXPA.LXDA.D DE L~ C.:ru~»A.D DE B'D:E::sO AIRES 
S 

Los artefactos Sanitarios serán de loza cerámica Fe

rrum o similar color a elección. 

Se proveeran mesadas de granito color a elección con 

bachas de acero inoxidable. 


La provisión de agua caliente se realizara desde tan 

que intermediario ubicado en sala de máquinas de ca

pacidad necesaria para su uso. 


La provisión de agua fría se hará desde un tanque de 

reserva. 


3.1.7. 	Instalación eléctrica, telefonía y corrientes débiles: 
Se realizara en caños semifresados y cajas estampadas 
en una sola pieza de 1,5 mm. de espesor. 
Los cables deben ser aislados en PVC antiflama del ti 
po 	Pirelli VN-2211 o similar (según la norma IRAt.1 
2183) 

Los cables bajo tierra deberán ser del tipo.Sintenax 
de Pirelli (según la norma IRAH 2220) . 

Todos los circuitos tendrán cable amarillo de neutro 
y cable de puesta a tierra de cobre desnudo (según la 
norma IRAM 2004). 

3.1.8. 	Instalaciones termomecánicas: ~ , 
Se proveera acondicionamiento térmico un1camente pa
ra: 
a. 	Hall 
b. 	Administración 
c. 	Vestuarios 
d. Gimnasio. ~.. 
Este acondicionamiento sera por a1re ca117nt7, 
El 	 estaurante estará acondicionado para 1nv1er~o y 

r medio de equipo ran-coil independ1ente.verano 	por un 

3.2. Estacionamiento 

3.2.1. 
Solados: . sobre contrapiso ar-Se ejecutarán en asfalto.en fr10 

d t sca af1rmada. ,
mado en base e o 	 realizarán en p1ntu
Las divisiones entre cocheras se illo 

1 t te de color blanco o amar • ra 	asfáltica ref :c an ~ hormigón moldeado in siLos cordones se eJecutaran en 

tu con moldes metálicos: losetas de 60 x 40 cm. de 
Las veredas se realizaranhen , ~n lavado marca BOZZi o
granítico grano 1:1 o de o~go 

similar, 

3.2.1.1. 	Iluminación artifi7ial: se cubrirá median
La iluminación art1ficial ladoras de va

d 	 1'" paras mezcte 	artefactos, e ,arn de módulos o similar 
por de 	mercur10 t~po 1'117 

http:asfalto.en
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sobre columnas 
en cano de acero de la altura 

que corresponde según su uso y ub' ._ 
~cac~on. 

3.2.1.2. Forestación: 


Se colocarán las especies de madera 
acordé s con las necesidades del lugar. 

3.2.2. 	Accesos: 

3.2.2.1. 	Solados 

Se ejecutarán en losetas de 60 x 40 cm. de 
granito grano 1:1. o de hormigón armado mar
ca BOZZI o similar. 

3.2.2.2. 	Asientos: 
Se realizarán en hormigón premoldeado o en 
estructura metálica y asientos y respaldos en 
madera dura (lapacho, incienso, viraró, etc.) 

3.2.3. 	Pérgolas: 
Se realizarán con columnas y largueros de hormigón pre 
moldeado o columnas de hormigón premoldeado y largue-
ros metálicos pintados con esmalte sintético. 

3.2.4. 	Iluminación: 
Se ejecutará con artefactos de lámparas mezcladores de 
vapor de mercurio tipo W117 de Módulos o similar sobre 
columnas de caño de acero de una altura que correspon
de según su uso y ubicación. 

3.2.5. 	Forestación: 
Se realizará colocando las especies de acuerdo a cada 

~:o~olocarán plantas florales de estación y césped en 
tipos de la mejor calidad. 

3.3. Hall 

3.3.1. Solados: 	 1 1 de
Serán de mosaicos de escalla de cerámica gra~o : • 
50 x 50 tipo BOZZI o similar, colocados con Junta rec
ta y lustrados a plomo en obra. 

3.3.2. 	Zócalos: . que las piezas del so!ad~ de 10 x 
serán de igual t~po . lustrados en fabr~ca. 
30 con 	biselados Y pul~dos 

3.3.3. 	Revoques: . i t 
Grueso 	bajo revest~ en o. 
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3.3.4. Revestimiento: 
Se realizará 

en mosaico veneciano 2tipo MURVI o 
SJ.lIU.''1 	 x 2 cm. de .Mdrl.' o ar de colores a 	 ....cielorraso. 	 elección de piso a 

3.3.5. 	Cielorrasos: 

Serán sUspendidos 


acústicos en placaslicas perforadas. 	 de yeso o metá

3.3.6. 	Iluminación artificial: 
Se realizará Con artefactos d 
po zumtobel o similar, de 1: tubos ~luorescentes ti 
ra garantizar 2Ot'1 de ilumina ,_potencl.a necesaria pa

Cl.on por m2_. 
3.4. Administración 

3.4.1. 	Solados: 

Se realizarán en mosaicos de escalla cerámi~a 
1: 1 de 	50 x 50 cm. tipo aOZZI o ' '1 grano 
. 	 Sl.ml. ar colocados Con
Junta recta y lustrados a plomo en obra. 

3.4.2. 	Zócalos: 

Serán de escalla cerámica grano 1:1 de 10 x 30 cm. 
tipo BOZZI o similar, biselados, cortados en fábrica. 

3.4.3. 	Revoques: 
Será de yeso reforzado con un 30% de cemento para re
cibir pintura. 

3.4.4. 	Cielorrasos: 
Serán suspendidos acústicos en placas de yeso o metá
licas perforadas. 

3.4.5. 	Tabiques divisorios modulares y removibles: 
Serán en perfilería de aluminio estrudado y anodizado 
en color a elección y paneles opacos, en aglomerado de 
19 mm. endrapado en laminado melamínico de color a 
elección o en chapa de madera de cedro encerado. Paños 
vidriados en cristal plast transparente. Puertas en 
placa de 45 mm. de espesor enchapadas en laminado mel~ 
mínico de color a elección o chapa de madera de cedro 
encerado con cerraduras tipo Asurex o similar. 
Los mostradores de atención al pUblico tendrán idéntica 
terminación que los paneles opacos. 

3.4.6. 	Ilumináción artificial: 
Se realizará mediante artefactos a tubos fluorescentes 
tipo zumtobel o similar de potencias que garanticen 401'1 
de iluminación por m2• 
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3.4.7. 	Pintura: 

Se terminara con 3 manos de esmalte sintético semimate. 

3.5. Vestuarios 

3.5.1. 	Solados: 

Se ejecutarán con piezas de gres cerámico 20 x 20 an
tideslizantes Pisodur de San Lorenzo o similar, con 
juntas 	rectas. 

3.5.2. 	Revoques: 
Serán de grueso mas hidrófugo bajo revestimiento. 

3.5.3. 	Revestimientos: 
Se realizaran en mosaico veneciano 2 x 2 cm. de vidrio 
tipo Hurvi o similar de piso a cielorraso. 

3.5.4. 	Cielorrasos: 

Se ejecutaran armados a la cal fina. 


3.5.6. 	Iluminación artificial: 
Sera por medio de artefactos de iluminación de tubos 
fluorescentes tipo Zumtobel o similar de poetencia y 
cantidad tal que garanticen 20í'1 de iluminación por m2• 

3.5.7. 	Sauna: 
Se revestira con madera de pino hemlock estacionado, 
tanto en paredes como en cielorraso. 

3.5.8. 	Jacuzzi: 
Se proveerán equipos de jacuzzi de primera marca con 
bombas, filtros, etc. 

3.6. Gimnasio 

3.6.1. 	Solado: d d ompactada tipoSera flotante de parquet de ma era ura c 

3.6.2. 	Zócalos: en madera dura de 3/4 x 3"
Se realizaran 

3.6.3. 	Revoques: reforzado con un 30\ de cemento 
Se ejecutarán en yeso 

para recibir pintura. 


3.6.4. 	CielorrasO: 'd lacas· perforadas de yeso o metali-
Sera suspend~ o en P 

caso 
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3.6.5. Iluminación artificial: 
Se cubrirá con artefactos de lámoaras mezcladoras de 
vapor de mercurio tipo J49 de l-1Odulos que garantizarán 20\-1 de iluminación por m2. 

3.7. Pileta cubierta 

3.7.1. 	Paredes y piso: 

Estarán revestidas en pengares 5 x 5 color aguamarina 
San Lorenzo o similar. 

3.7.2. 	Revoques: 

Se realizara grueso e hidrófugo bajo revestimientos 
y piso. 

3.7.3. 	Iluminación artificial: 
Se realizará por medio de artefactos embutidos en las 
paredes tipo T76 de l-lódulos alimentados con linea de 
12 voltios. 

3.7.4. 	Equipo de filtrado: 
Se proveerá un equipo de filtrado con bomba de recir
culación y desagote de la potencia necesaria de acue~ 
do al volúmen de agua de la pileta. Tembién tendrá la 
cantidad necesaria de retomas para garantizar el ópt~ 
mo filtrado del espejo de agua. 

3.8. Local Piletas 

3.8. 1. Solados: 	 ~'d l' 
. d cer~~l.·co antl. es l.zan-Se ejecutará con pl.ezas e gres =u 

te 20 x 20 tipo pisodur de San Lorenzo, de color a 
elección. 

3.8.2. 	~:v~~~~~ará revoque grueso e hidrófugo bajo revesti 

miento. 

3.8.3. 	Revestimiento: 2 2 de vidrio tipo
Se colocará mosaico veneciano x 
Hurvi o similar de piso a cielorraso. 

3.8.4. 	Cielorraso: 1 metalicas.
será suspendido de p acas 

3.8.5. 	Iluminación artificial: iluminación mez
d' d 	 artefactos con

Se cubrira
# 

por me l.0 e . tipo J49 de Hódulos o si 
cladora de vapor de mercurl.O 

milar. 
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3.9. Pileta de natación al aire libre 

Tendrá idetncias terminaciones yel ítem 	anterior. equipos que la mencionada en 

3.10. Canchas de tenis de polvo de ladrillos 

3.10.1. 	Solados: 
Serán de polvo de ladrillo cerámico sobre t , d d" 	 erreno 
ap~sona 	o y ~st~ntas capas de tosca, grava, etc. na 
ra facilitar el drenajo, en un todo de acuerdo con"
las reglamentaciones en vigencia de la Asociación Ar 
gentina 	de Tenis. 
Los flejes de separación serán en flejes de chapa de 
acero. 

3.10.2. 	Asientos: 
Serán de madera dura pintados con esmalte sintético 
Elastón 	o similar. 

3.10.3. 	Alambrados: 
serán de tejido de alambre de acero tipo olímpico con 
estructura de caños de acero pintado con esmalte sin
tético Elarton o similar, de la altura que prescribe 
el reglamento de la Asociación Argentina de Tenis. 

3.10.4. 	Iluminación artificiál: 
será de tipo proyectores con liminarias de cuarzo
iodo tipo J42 de módulos o similar sobre columnas de 
caño de acero de la altura necesaria para cumplir 

con su función. 

3.11. Canchas de tenis de cemento 

Idem anterior con solado de cemento alisado con pintura es

pecial. 

3.12. Canchas de paddle-tenis 

3.12.1. 	Solados: lisado Y llaneado terminado 
Se ejecutarán en cemento asolados de color a elección. 
con pintura especial para 

Revoques: 	 de las canchas estarán te.::..3.12.2. Los muros en las cabeceras reforzado y fratasado y 

minados con revoque grueso, 

pintados con pintura espec1al. 
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3.13. Canchas de squash 

3.13.1. 	Solados: 

Será de 	tipo flotante de parquet de madera 
pactada. 	 dura com

3.13.2. 	Zócalos: 

Se ejecutarán en madera dura de 1.5 x 1.5 mm. 

3.13.3. 	Revoques: 

Serán de revoque gruso reforzado y fratasado. 

3.13.4. 	Cie1orraso: 

Se ejecutará en placas metálicas desmontables y re
cibirán embutidos en él a los artefactos de ilumina 
ción. 

3.13.5. 	Pared de acceso a la cancha: 
Se realizará en cristal float templado de 10 mm. 
transparente e incoloro Con un puente de acceso de 
iguales características. 

3.13.6. 	Iluminación artificial 
Se ejecutará por medio de artefactos de tubos fluo
rescentes embutidos en el cielorraso tipo Zumbtobel 
o similar. 

3.14. Locales comerciales 

3.14.1. 	Solados: 
Se ejecutarán en mosaicos granrtic~s.de escalla de 
cerámica de 50 x 50 tipo BOZZI o s1m1lar, colocados 
con junta recta y lustrados a plomo en obra. 

3.14.2. 	Zócalos: d 1 
Se ejecutarán en granítico de 20 x 30 bisela o y us 
trado en fábrica. 

3.14.3. Revoques: 	 d un 30% de cemen-
Se ejecutarán en yeso reforza o con 
to, terminado para recibir pintura. 

3.14.4. Cielorrasos: suspend~dos acústicos en placas perfo-Se ejecutarán _ ... 
radas de yeso o metálicas. 

3 14 5 Pintura: 	 ~ con 3 manos de es• •• 	Los muros Y tabiques se terminaran 

malte sintético semimate. 


http:granrtic~s.de
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3.15. Pestaurante 

3.15.1. Salón comedor: 
1. 	Solados: 

Se ejecutarán en mosaicos de escalla granítica 
grano 1:1 de 50 x 50 tipo BOZZI o similar, co
l~cados con junta recta y lustrados a plomo en 
obra. 

2. 	Zócalos: 
Se realizarán en mosaicos de escalla granítico de 
grano 1:1 de 50 x 50 cm. de. tipo BOZZI o similar, 
colocado con junta recta y lustrado en fabrica. 
Será de 1,00 m. de altura medido desde el piso. 
Se terminará con un listón de madera dura de 3/4 
x 3". 

3. 	Revoques: Se ejecutarán en enlucido de yeso re
forzado con un 30% de cemento para recibir pin
tura. 

4. 	Cielorraso: 
Serán suspendidos acústicos de placas de yeso o 
metálicas, perforadas. 

5. 	Iluminación artificial: 
Será cubierta por artefactos incandescentes de ba 
ja tensión embutidos en el cielorraso o aplicados 
en pared. 

3.15.2. Cocina, vestuarios de personal, etc. 
1. 	Solados: ,# 	 • 

Se 	ejecutará en pisos de gres ceram1CO 20 x 20 t1 
po 	Pisodur de San Lorenzo o similar color a elec
ción, colocados con juntas rectas. 

2. 	Zócalos: 
idem anterior. 

3 Revoaues: b ' 
• Se 	ejecutará revoque grueso e hidro

# 

fugo aJo re

vestimiento. 
4 Revestimiento: 1 d d# •

• 1" # en piezas de ceram1ca esma ta a e
Se 	rea 1zara "1 d 1 r a
20 x 	 ?o tipo San Lorenzo o S1m1 ar, e co.o 

7# olocado con J'untas rectas de p1S0 aelecc10n, c 
cielorraso • 

5. 	cielorraso : 1 f'
Se ejecutará suspen~ido a la ca 1na. 

6. 	Iluminación artific1al: t s de tubos fluorescentes
fSe 	realizará con arte ac o 

tipo 	zumbtobel o similar. 

3.16. cafetería 

3.16.1. Solados: 



-----

-----

--------
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-

en mosáicos de escalla granítica de 
tipo BOZZI o similar, colocados con 
lustrados a plomo en obra • 

..:.:-·~~-~':::á -::::"e:voque grueso bajo revestimiento. 

$~ ,-::-:-~'.:::::--.~-.á en mosaico veneciano 2 x 2 de vidrio 
:::;-:.,:-.::- .....:::-::-:::: ~ sitr.ilar, de color a elección, de piso 

~~~ ~~aos acústicos en placas perforadas 
~".::~ .:::: ~z,jcas. 

-=---~.	-:.---",,--.::-- ~~ficial: 
~ ~-~~-:;:, de artefactos con luminarias incan
.:::..4=----:--=.:::::: ~ .!:laja tensión embutidas en el cielorra
.:=::::..:: ",.----='1715 en las paredes. 

=z=a=terísticas que el hall. 

- --.- ---~-

~ -== :.=sE-""S de 60 x 40 gran!ticias de grano 1: 1 

- :::::;::;: -"_:o lavado. 

a--uarao a 
:a las normas de la H.C.B.A. de Vial' 

- l Reglamento Argentino de Con~ 
y 	 =

,;:?: -:-~,::-~ -	 cemento 1:3 rodillado.----- -	 ':::l solado de
E:..~ ~~-- ~~ 

de altu~-~; - _-o'calos de cemento ~:3 alisado 
~ o<'-:=>....:::l 	 rnunado ~ :2--"':"'''''''-:'''':;-':5 desde el piso te • 

::::~ .--
- .-- ---: grueso fratasado.

~·.'"Oque 

- ~-~~~= &.•'na ap_'l.·cados o suspendidos según 
. 
- .--- ., ---::;:- _ -;= -:pl ........... 


5~~;:;" --: 
~-;:.::~~Ga... 
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3.21. Consultorio 

3.21.1. 	Solados:) 
Se ejecutará con mosaicos de escalla granítica gra
no 1:1 de 20 x 20 tipo BOZZI o similar, colocados 
con junta recta, lustrado a plomo en obra. 

3.21.2. 	Revoques: 
Se ejecutará gruso bajo revestimiento. 

3.21.3. 	Revestimientos: 
Se realizará con piezas cerámicas 20 x 20 tipo San 
Lorenzo de color a elección, colocadas con junta 
recta, de piso a cielorraso. 

3.21.4. 	Cielorraso: 
Será suspendido acústico, de placas perforadas de 
yeso o metálicas. 

3.21.5. 	Iluminación artificial: 
Se cubrirá con artefactos de tubos flurescentes ti 
po Zumbtobel o sfmilar de tal manera que garanticen 
40W de iluminación por m2• 

3.22. Obras exteriores 

3.22.1. 	Solados de veredas peatonales: 
Será de iguales características al del acceso o de 
pedregullo sobre tosca apisonada. 

3.22.2. 	Alambrado perirnetral: . 
Será de tejido de alambre de acero t~po olímpico so 
bre postes de hormigón premoldeado. 
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